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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Selección Argentina de Karate Shoto-
kan Tradicional. Expresión de beneplácito por la
obtención del Campeonato Sudamericano de esa
disciplina, disputado en Santiago de Chile.
Osorio. (6.705-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes ha considerado el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Osorio,
por el que se expresa beneplácito por la actuación
de la Selección Argentina de Karate Shotokan Tra-
dicional al obtener el campeonato sudamericano de
esa disciplina, disputado en Santiago de Chile; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña, y las que dará el miembro informante,
aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 5 de noviembre de 2002.

Antonio U. Rattin. – Roque T. Alvarez. –
Julio C. Conca. – Alberto Herrera. –
Alberto J. Piccinini. – Roberto G.
Basualdo. – Guillermo M. Cantini. –
Octavio N. Cerezo. – Graciela I.
Gastañaga. – Atlanto Honcheruk. –

2002

ORDEN DEL DIA Nº 1528

COMISION DE DEPORTES

Impreso el día 18 de noviembre de 2002

Término del artículo 113: 27 de noviembre de 2002

Aída F. Maldonado. – Miguel A.
Mastrogiácomo. – Miguel R. D.
Mukdise. – Claudio H. Pérez Martínez.
– Ricardo C. Quintela. – Sarah A.
Picazo. – Julio R. F. Solanas. – Horacio
Vivo.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su satisfacción por la actuación de la Selección
Argentina de Karate Shotokan Tradicional al obte-
ner el Campeonato Sudamericano de esa disciplina
disputado en Santiago de Chile.

Marta L. Osorio.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes, al considerar el proyec-
to de declaración de la señora diputada Osorio, lue-
go de un exhaustivo análisis, le presta su acuerdo
favorable.

Antonio U. Rattin.


